
SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA INMOBILIARIA MARSELLA C. 
LTDA. 

Se comunica al público que la compañía INMOBILIARIA MARSELLA C. LTDA. reformó Su estatuto por o 
pública otorgada ante el Notario Trigésimo Séptimo Encargado del cantón Guayaquil, el 26 iciembre de 

fue aprobada por la Superintendencia de Compañías mediante Resolución No. SC-1J-DJC-G- 30 mn 2 0 7 L 5 

el 
- B FEB 201% 

REFORMA DEL ESTATUTO.- La reforma del estatuto se refiere a lo siguiente: “ARTÍCULO SEGUNDO.- OBJETO 
SOCIAL: La compañía tendrá como objeto principal el arrendamiento, mantenimiento, remodelación, avalúo, 

administración de bienes inmuebles propios o por cuenta de otros, el ejercicio de representaciones, agencias y 
comisiones; y en fin la realización de todos los actos y contratos civiles y mercantiles relacionados con el ts, 

social permitidos por las leyes del Ecuador ” 

Quíaos 
Guayaquil, 

| - BEER 201 

    AB. RAFAEL BALDA SANTISTEVAN / .: 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS .'.. 

DE GUAYAQUIL (S) j 

 


